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8. El alcance de los pronunciamientos de la Sentencia que 
conceda el amparo, según el artículo 55,1, a), de la LOTC, y 
tenga que declarar la nulidad de una resolución judicial, por 
haberse impedido el pleno ejercicio de derechos y libertades pro
tegidos por la Constitución, debe estar sometido al principio de 
la máxima conservación de las actuaciones procesales y de la 
mínima perturbación de los derechos e intereses de terceras 
personas, en cuanto sea compatible con la tutela del derecho 
fundamental violado, ya que los efectos de la declaración de
ben ser los absolutamente necesarios, sin extensiones no exigi
das, que perjudiquen el procedimiento seguido, y los derechos 

,y obligaciones de personas sin relación directa con tal tutela.
En el caso de examen-, el Abogado del Estado se ha mostra

do partidario de limitar la súplica amplia de la demanda en 
sus dos posteriores escritos de alegaciones, invocando dicho 
principio, a fin de que los efectos de la nulidad sobre las sen
tencias se redujeran a lo estrictamente preciso para alcanzar la 
tutela del derecho fundamental inobservado.

El contenido de la nulidad que debe declararse ha de estar 
en relación con el amparo aceptado limitadamente, y con la 
necesidad de respetar el derecho a la defensa que posee el 
Fondo, por lo que tiene que quedar fuera de ella su respon
sabilidad por el Seguro Obligatorio en la cuantía de 300.000 
pesetas, ya satisfechas, y sólo debe declararse la .nulidad de la 
condena a abonar otra cifra igual por encima del límite de 
dicho Seguro, como responsable civil, en defecto del autor 
del delito de imprudencia, ya que fue realizada sin ser oído, 
quedando en todo lo demás vigente la sentencia de la Au
diencia.

La nulidad ha de retrotraerse al momento de cometerse la 
vulneración del derecho fundamental, que ocurrió cuando cali
ficaron la causa el Ministerio Fiscal y la Acusación Particular, 
exigiendo responsabilidades civiles por encima del Seguro Obli
gatorio, y en el que, como solicitaban, debió de iniciarse la pie
za de responsabilidad civil, según el artículo 615 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la que el Fondo pu
diera oponerse luego de ser requerido de afianzamiento, con el 
derecho a posteriormente calificar la causa como parte proce
sal, e intervención final en el juicio oral en defensa de sus 
derechos.

La responsabilidad civil derivada del delito puede resolverse

independientemente de la penal —como admiten los artículos 655, 
695 y 700 de dicha Ley procesal—, máxime cuando ésta se de
claró en Sentencia que es firme, y que no tiene ni puede ser 
modificada por el amparo, al afectar a otra persona, que incluso 
ya ha cumplido las penas privativas de libertad impuestas. 
Luego, la núeva tramitación, exclusivamente ha de tener por 
objeto el tema de la responsabilidad civil del Fondo, tal y co
mo se ha limitado su contenido, en procedimiento y declaración 
autónoma.

 FALLO

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR 
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE 
LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el amparo, declarando la nulidad de 
la Sentencia de casación de la Sala Segunda del Tribunal Su
premo de 8 de abril de 1860, y la dictada en instancia por la 
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife de 17 de diciem
bre de 1977, sólo en cuanto condenan al Fondo Nacional de Ga
rantía al abono de 300.000 pesetas de indemnización a los here
deros de la víctima, en defecto del condenado penal, por su 
insolvencia —y que están incluidas dentro de la cifra de pese
tas 600.000, señaladas en el fallo de la Audiencia—; retrotrayén
dose las actuaciones al momento en que se produjo la califica
ción provisional de las acusaciones Fiscal y Particular, para 
que se produzca la tramitación legalmente'exigida, sin indefen
sión, tal y coíno se determina en el fundamento número 8 de 
esta resolución.

Notifíquese esta Sentencia a los comparecientes, a la Au
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife y a la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo, aflos debidos efectos.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado-,

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1982 —Manuel García-Pela- 
yo y Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco 
Vallejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral, firmados y rubricados.

4752 Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número 234/
1981. Sentencia número 5/1982, de 8 de febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, oompuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, don Francisco 
Rubio Llórente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Diez Pi
cazo, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer 
Morant, don Angel Escudero del Corral, don Plácido Fernández 
Viagas y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de inconstitucionalidad número de registro 234/81, 
promovido por el Presidente del Gobierno, representado por el 
Abogado del Estado, contra la Ley de la Generalidad de Cata
luña 4/1981, de 4 de junio, de medidas urgentes sobre la fun
ción pública, en el que han comparecido el Parlamento de la 
Generalidad de Cataluña, representado por su Presidente, y su 
Consejo Ejecutivo, representado por el Abogado don Manuel 
María Vicéns i Matas, siendo ponente el Magistrado don Fran
cisco Rubio Llórente.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 8 de septiembre de 1981, el Abogado del Es
tado, en la representación que ostenta, presentó en este Tribu
nal escrito interponiendo recurso de inconstitucionalidad contra 
la Ley de la Generalidad de Cataluña 4/J981, de 4 de junio 
(«Diari Oficial» número 133, 8-10 de junio), ae medidas urgentes 
sobre la función pública. En dicha demanda se solicitaba su 
admisión a trámite, y que teniendo por formalizado el recurso, 
en su dia se dictase sentencia que declare la inconstitucionali
dad de dicha Ley y su consiguiente nulidad, y, por medio de 
otrosí, en virtud de la invocación expresa efectuada del articu
lo 161,2, de la Constitución, la’susponsión de su aplicación y de 
cuantos actos y. disposiciones hubieran sido adoptados en eje
cución de la misma.

2. La Sección de vacaciones del Pleno do este Tribunal, por 
providencia de 10 de septiembre de 1981, acordó admitir a trá
mite el recurso, dar traslado de la demanda at Congreso de 
los Diputados, al Senado, al Parlamento y al Consejo Ejecutivo 
de Cataluña, por conducto de sus Presidentes, para que en el 
plazo de quince días pudieran 'personarse en el Procedimiento 
y formular las alegaciones que estimaren oportunas. Igualmen
te so dispuso la suspensión de la vigencia y aplicación de dicha

Ley desde la fecha de su impugnación, 8 de septiembre, al ha
berse invocado por el demandante el artículo 181, 2, de la 
Constitución y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), sin 
perjuicio del pronunciamiento que en su día haga el Tribunal 
en orden al levantamiento o ratificación de dicha suspensión 
y la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Diari Oficial de la Generalitat» de la formalización del re
curso y la suspensión indicada.

3. Acusaron recibo el Congreso y el Senado, y el Letrado 
don Manuel María Vicéns i Matas, adscrito al Gabinete Jurí
dico de la Generalidad de Cataluña, presentó escrito el 22 de 
septiembre pasado suplicando se le tuviera por comparecido y 
parte en representación del Consejo Ejecutivo y se le conce
diera prórroga del plazo para formular alegaciones. Concedida 
ést^, por providencia de 23 de septiembre que le tuvo por 
personado, se evacuaron las alegaciones por el Presidente del 
Parlamento de Cataluña y por el citado Consejo Ejecutivo en 
virtud de sendos escritos presentados con fechas 2 y 10 de 
octubre último interesando la desestimación del recurso y la 
declaración de validez de la Ley impugnada.

4. Los motivos y alegaciones de la pretensión actora incor
poradas al escrito de interposición del Abogado del Estado y 
los que sirven de fundamento a la oposición contenida en los 
escritos del Parlamento de Cataluña y Generalidad pueden 
sintetizarse en los puntos siguientes:

Primero.—Relación cronológica entre la legislación básica 
del Estado sobre el régimen estatutario de los funcionarios y 
el desarrollo legislativo por la Generalidad.

Según la Abogacía del Estado, la Ley es inconstitucional por 
vulnerar el articulo 149, 1, 18 CE, en relación con el artícu
lo 10, 1,1 y disposición transitoria sexta, cinco, del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, en cuanto establecen la necesaria exis
tencia previa de una Ley básica del Estado sobre el régimen 
estatutario de los funcionarios para que esta materia pueda ser 
objeto de desarrollo legislativo por Parte de la Generalidad. 
Para determinar el alcance de la competencia de una Comunidad 
Autónoma en una materia determinada, se dice, es preciso 
acudir a su Estatuto en cuanto concreta el aprovechamiento 
efectuado en cada caso de las posibilidades que abre la Consti
tución. Y en este sentido, el Estatuto de Cataluña ha reclamado 
para la Generalidad una menor competencia en materia de 
régimen estatutario do los funcionarios que en* el del régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas, pues partiendo de la 
misma reserva de competencia exclusiva a favor del Estado 
sobre las respectivas bases, contenida en el artículo 149, 1, 18 CE, 
su artículo 9.°, 8 señala una «competencia exclusiva» sobre 
el régimen local (matizada con la salvedad del «sin Perjuicio 
de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del articulo 149



de la Constitución»), mientras que su artículo 10, 1, 1 lo hace 
sólo de una competencia de desarrollo para el régimen de 
funcionarios supeditada a un doble condicionamiento: a) pro
ducirse en el marco de la legislación básica, y b) en los térmi
nos que, en su caso, la legislación básica establezca.

Esta distinta índole de la competencia en uno y otro caso, 
hace que no sea absolutamente trasladable al presente recurso 
la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en su sen
tencia de 28 de julio pasado, que, se refería a la articulación del 
artículo 140, 1, 18 CE, con el 9.°, 8 del Estatuto de Cataluña y 
no con el 10. 1, 1 del mismo texto estatutario.

En concreto, a los funcionarios adscritos a servicios de titu
laridad estatal o a otras instituciones públicas que resulten 
afectadas por los traspasos a la Generalidad les resulta apli
cable lo establecido en la disposición transitoria sexta, cinco, 
del Estatuto, que es norma especial en relación a la general 
disposición transitoria segunda, y conforíne a ella no puede 
la Generalidad ni desarrollar la legislación del Estado vigente 
mientras no exista una regulación global o estatutaria de los 
funcionarios de la nueva Administración —Generalidad—, ni 
dejar de aplicarla, como ocurriría de cumplirse el mandato de 
adaptáción de dicha normativa por el Consell Éxecutiu según 
dispone la Ley impugnada (artículo 0). Esta solución que 
deriva del Estatuto responde a la exigencia de que los funcio
narios vean salvaguardados sus derechos y expectativas sin 
verse afectados desigualmente por su procedencia, con vulne
ración de principios básicos constitucionales como son el de 
seguridad jurídica (artículo 9) y de igúaldad de trato ante la 
Ley (artículo 14), cuando se operó su transferencia al nuevo 
medio administrativo.

Frente a estas alegaciones de la representación del Gobier
no, la del Parlamento de Cataluña sostiene que la actuación 
legislativa de las Comunidades Autónomas en materia de com
petencias concurrentes no precisa que con anterioridad se haya 
dictado una Ley del Estado que revista el carácter de básica o 
principal, pudiendo deducirse de las Leyes estatales vigentes. 
En este sentido argumenta:

a) A sensu contrario, el Estado con su inactividad vaciaría 
las competencias autonómicas.

b) La Constitución no habla de específicas Leyes cuando 
establece la división de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

c) La doctrina y la disposición transitoria segunda del Es
tatuto consagran esta línea interpretativa.

d) La "Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de Julio 
de 1981 resulta plenamente aplicable a este recurso en cuanto 
analiza la disposición transitoria segunda del Estatuto y no 
su articulo 9.°, 8 en relación al articulo 149 CE, existiendo, 
además, una identidad de naturaleza entre las competencias 
exclusivas y las llamadas concurrentes.

e) La interpretación que ha de hacerse al inciso del artículo 
10, 1, 1 del Estatuto -y en su caso» ha de ser la de entender 
equivalente a cuando exista la legislación básica del Estado, 
lo que implícitamente supone admitir el caso contrario.

f) La disposición transitoria sexta, cinco, del Estatuto, en 
su expresión «régimen estatutario de sus funcionarios» no se 
refiere a un texto normativo concreto ni a un tratamiento uni
tario y se limita a aplicar a la materia de funcionarios el cri
terio de la disposición transitoria segunda.

A su vez, y abundando en las mismas razones, la represen
tación de la Presidencia del Consejo Ejecutivo de la Generalidad 
afirma que ésta tiene competencia para regular el régimen es
tatutario de sus funcionarios sin esperar a que el Estado dicte 
la legislación básica sobre la materia. Así se deduce de los 
siguientes argumentos:

a) Resulta plenamente aplicable a este supuesto tanto la 
disposición transitoria segunda del Estatuto, pensada para to
dos los supuestos en que la competencia de la Generalidad 
haya de ser ejercida con sujeción a Unas bases, como la doc
trina de la sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de julio 
último que constituyen una interpretación general de dicha 
disposición transitoria.

b) La interpretación literal del artículo 10, 1, 1 del Estatuto 
con base en su expresión adverbial «y, en su caso» representa 
una alusión a la legislación básica preconstitucional todavía 
vigente, y entendido sistemáticamente con la disposición tran
sitoria segunda, igualmente supone que mientras las Cortes 
Generales no elaboren las Leyes postconstitucionales del régi
men estatutario de la función pública seguirán rigiendo las 
actuales Leyes y disposiciones con arreglo a cuyas bases, ex
presas o inducidas, deberá ejercer la Generalidad las compe
tencias dol Estatuí,o.

c) La disposición transitoria segunda y la sexta, cinco, no 
son contradictorias, aunque tengan un alcance distinto. Aquélla 
determina que desdo la entrada en vigor del Estatuto las Cortes 
Genérales sólo podrán dictar en los supuestos de competencia 
compartida las Leyes a que el propio Estatuto se refiere —nor
malmente «básicas» o de «bases»—; ésta, en cambio, referida 
a unas materias necesitadas de regulaciones circunstanciales 
o de urgencia, permite al Estado que pueda seguir dictando 
toda clase de normas jurídicas hasta el momento en que la

Generalidad ejerza las competencias que le confiere su Estatu
to, lo que ha ocurrido Mi orden a la función pública desde la 
adopción de la Ley motivo de) recureo, a partir de la cual 
sólo restan al Estado las competencias «básicas».

d) La disposición transitoria sexta, cinco, no cierra las 
facultades de la Generalidad para el desarrollo de la legislación 
básica del Estado en lo que respecta a los funcionarios adscritos 
a servicios traspasados porque no. hay motivo para una dife
rencia de trato con ios restantes de la Generalidad, porque 
dicha disposición reitera el principio establecido por los ar
tículos 149, 3 CE y 26, 2 del Estatuto, quedan -sujetos los fun
cionarios transferidos como los demás al régimen legal que 
establezca la Generalidad con respecto a los derechos que les 
correspondieran, y porque no es posible identificar las expre
siones «régimen estatutario» y «regulación global».

El régimen estatutario implica más bien su aplicación al 
conjunto del funcionariado autonómico y a'ello ha atendido la 
Ley aunque sea con carácter provisional y de urgencia y ate
niéndose a las bases actualmente vigentes de la legislación del 
Estado.

Segundo.—Ambito de competencia reservado al Estado por 
la Constitución en el régimen estatutario de los funcionarios 
de las Administraciones Públicas.

El Abogado del Estado, en segundo término, también reputa 
inconstitucional la Ley por vulnerar el ámbito de competencia 
que el artículo 149, 1, 18 CE reserva al Estado, puesto que regula 
ciertas materias que son propias de las bases del régimen esta
tutario en sus disposiciones adicionales primera, segunda y 
quinta, que ordena* a la Ley de la Función Pública de Cata
luña establecer los plazos y formas de acceso a la condición de 
funcionario de carrera de la Generalidad y en el artículo 4, al 
establecer los principios de objetividad y de concurso de mé
ritos para la contratación de personal en régimen de derecho 
administrativo.

Frente a esta tesis de la representación del Gobierno, sostiene 
la del Parlamento de Cataluña que las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta no regulan condiciones concretas de 
acceso a la función pública, sino que la defieren a la Ley de la 
Función Pública de la Generalidad o a normas de desarrollo 
reglamentario, por lo que no puede haberse producido inconsti- 
tucionalidad, sólo apreciable cuando no se respeten los mínimos 
básicos para tal acceso, siendo materia ésta que en algunos 
aspectos puede ser objeto de reglamento dentro de ciertos lí
mites. '

El articulo 4, aunque semánticamente aluda a principios, 
tampoco puede ser reputado inconstitucional pues respetando 
los principios de la legislación estatal nada impide a las Leyes 
autonómicas en supuestos de competencia concurrente formular 
de manera genérica y principal su contenido.

También niega la representación del Consejo Ejecutivo que 
la Ley catalana invada el ámbito de competencias del Estado, 
pues no existe razón que justifique el que la determinación de 
los plazos y formas de acceso a la condición de funcionarios de 
carrera de la Generalidad sea materia que corresponda a las 
bases de la función Pública. Además de que como las disposi
ciones adicionales impugnadas no contienen precepto alguno 
de aplicación inmediata, habría que comprobar, en su día, si 
la Ley de la Función Pública de Cataluña invade o no las 
competencias estatales.

Los principios de objetividad y concurso público de méritos 
a que alude el artículo 4 para la contratación de personal en ré
gimen do derecho administrativo resultan del artículo 103, 3 CE, 
y pueden sor inducidos del Reglamento para ingreso en la 
Administración Pública, aprobado por Decreto número 1411/1968, 
de 27 de junio larticulos 0 y 3, 4 dll.

Tercero.—Adecuación de la Ley impugnada a las bases indu- 
cibles de la legislación estatal vigente.

Pone de manifiesto el Abogado del Estado que el artículo 4 
de la Ley 4/1981 de la Generalidad se aparta del criterio seguido 
en la legislación estatal vigente al respecto formada por la 
Ley de Funcionarios de 7 de febrero de 1964; Decreto 1742/1966, 
de 30 de junio (sobre contratación de personal por la Adminis
tración Civil del Estado), y por el Real Decreto-ley de 30 de 
marzo de 1977 (disposición adicional segunda). Los principios 
de objetividad y de concurso público señalados en el artículo 4 
de la Ley de la Generalidad no figuran, en efecto, en la legis
lación estatal como condiciones para la contratación adminis
trativa y por el contrario en aquélla no se menciona la clara 
limitación de dicha contratación administrativa por el objeto 
que figura en ésta.

La representación del Parlamento de Cataluña afirma, por 
el contrario, que el artículo 4 de la Ley catalana no conculca 
el articulo 0 de la Ley de Funcionarios Civiles, sino que^lo 
completa, al establecer un procedimiento previo a la contra
tación que es concordunta con los artículos 9.3 y 103 de la 
Constitución.

En cuanto a la limitación do la contratación por el objeto, 
con independencia de si dicha norma tiene o no carácter prin
cipal, es obvio qi^. la Generalidad se encuentra en la situación 
dol artículo 0, 2, b) de la Ley de Funcionarios. Por último, el 
propio artículo 4 de la Ley se remite giobalmente en materia 
de contratación administrativa a la legislación vigente de ca
rácter estatal.
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En el mismo sentido, el representante de la Presidencia del 
Consejo Ejecutivo afirma que el hecho de que el artículo 4 no 
enuncie otros principios contenidos en la legislación estatal 
vigente no supone que no hayan de ser aplicados, por la suple- 
toriedad del derecho del Estado sobre la materia.

Cuarto —Alegaciones generales formuladas por la Generali
dad en relación con la Ley 4/1981 de Medidas Urgentes sobre 
la Función Pública.

Con carácter general pone de relieve la importancia de la 
Función Pública en la efectiva construcción y materialización 
de las Autonomías, a cuya exigencia se vincula el artículo 
10. 1, 1 del Estatuto, tendente a conseguir un cuadro normativo 
que contemple el «status» de la Función Pública, pero como es 
necesario atender a los problemas inmediatos y urgentes, re
sulta necesaria la Ley objeto de impugnación, que se dicta 
dentro del margen competencial atribuido al Parlamento cata
lán por el Estatuto sin entrar en contradicción con la legislación 
estatal vigente. Se propone esta Ley dar la máxima transparen
cia a la gestión de la Función Pública, incluso en la etapa 
provisional, reconocer el Papel de las Centrales Sindicales en 
la representación del funcionariado y respetar integramente 
la situación de los funcionarios traspasados, ya provengan del 
Estado o de la Administración Local que al pasar a depender 
orgánica y funcionalmente de la Administración catalana, pre
cisan la adopción de disposiciones necesarias por el Consejo 
Ejecutivo do. la Generalidad.

5. Por Resolución de 28 de enero último del Pleno, se señaló 
para deliberación y votación el día 4 de febrero siguiente.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—La impugnación de la Ley catalana 4/1081, de 4 de 
junio, de medidas urgentes sobre la función pública de la 
Generalidad de Cataluña, se apoya, como resulta de los ante
cedentes, en dos argumentos distintos, dentro del segundo de 
los cuales cabe distinguir aún dos facetas diferentes. En el 
presente puntó nos ocupamos sólo del primero de ellos, al que 
la representación del Gobierno califica de prioritario, en tanto 
que en el punto siguiente analizaremos, en sus dos aspectos, el 
argumento segundo, al que es forzoso considerar como argu
mento secundario, siquiera sea porque, como veremos, apunta 
sólo contra determinados Preceptos de la Ley y no contra ..la 
totalidad de la misma.

Este argumento principal o prioritario puede resumirse en 
la afirmación de que no es aplicable a las normas dictadas por 
la Generalidad de Cataluña sobre función pública, la doctrina 
establecida por este Tribunal en su sentencia de 28 de julio 
de 1981 (recurso de inconstitucionalidad 40/1981, fundamento 0.°, 
«Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto de 1981, suplemento 
página 30) porque, de úna Parte, el proemio del articulo 10 del 
Estatuto de Cataluña, al atribuir a la Generalidad el desarrollo 
legislativo y la ejecución en cuanto toca al «régimen estatutario 
de los funcionarios» (artículo 10, 1, 1), lo hace precisando que 
esta competencia ha de ejercerse «en el marco de la legislación 
estatal "y, en su caso, en los términos que la misma establezca», 
mientras que, de la otra, la disposición transitoria sexta, apar
tado 5.° del mismo Estatuto, en su párrafo final («Mientras la 
Generalidad no apruebe el régimen estatutario de sus •funcio
narios, serán de aplicación las disposiciones del Estado vigentes 
sobre la materia»), implica una excepción al Principio general 
contenido en la disposición transitoria segunda que es el in
terpretado por la doctrina antes referida.

Ambas normas son, sin embargo, insuficientes para funda
mentar la conclusión que de ellas pretende extraerse. Este Tri
bunal ya ha advertido, en efecto, sobre el sentido marcadamente 
equívoco con que ol adjetivo «exclusivo» se utiliza tanto en el 
texto de la Constitución como en el de los Estatutos do Autono
mía tsentencia de 16 de noviembre de 1981, en recurso de ln- 
constitucionalidad número 184/1981, «Boletín Oficial del Estado- 
de 28 de noviembre de 1981, suplemento, página 2) y, en conse
cuencia, resulta aventurado cualquier razonamiento que, como 
el del presente caso, intente arrancar de la diferencia existente 
entre una competencia atribuida con carácter exclusivo sin 

.jter juicio de la legislación básica que corresponde al Estado, y 
una competencia para legislar y ejecutar que debe ejercerse 
«en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 
en los términos que la misma establezca». Estas diferencias de 
dicción autorizan a entender, entre otras consecuencias, que 
cuando se utiliza esta segunda fórmula Se intenta sujetar más 
estrechamente la competencia legislativa comunitaria al marco 
de la legislación básica del Estado, poro en modo alguno a 
sostener que se ha privado con ello a la Comunidad Autónoma 
do su facultad de legislar hasta que sea habilitada para ello 
por una Ley estatal, pues esto equivaldría una vez más a equi
parar legislación básica con L-eyes marco, tesis ya rechazada 
explícitamente por este Tribunal, (Cf. Sentencia antes citada 
de 20 de julio de 1981, página 30.)

Tampoco el párrafo final do la disposición transitoria sexta, 
5.a, dol Estatuto de Cataluña, puede ser entendido como excep
ción del principio general establecido en la disposición transi
toria segunda dol mismo, sino como su concrocióp en el supuesto 
específico de la función pública. luis razones do esta concreción, 
cuya, determinación por lo demás tampoco es necesaria para la 
decisión del caso que se nos plantea, hay que buscarlas en la 
necesidad de asegurar la uniformidad en el trato a todos los

funcionarios de la Generalidad, pertenezcan o no a Cuerpos 
estatales, sin que tampoco tal concreción pueda ser interpretada 
como exigencia de que el régimen estatutario de los funciona
rios, que es un concepto doctrinal, quede establecido en un solo 
Cuerpo normativo, de manera que resulte contraria a la Cons
titución toda normación de aspectos determinados. La inter
dicción de una normación parcial de determinada materia im
plicaría sin duda una norma excepcional que sólo puede esti
marse existente cuando explícitamente ha sido establecida.

Segundo.—Como antes se indica, el segundo ele los argumen
tos utilizados por la representación del Gobierno, además de su 
carácter declaradamente secundario, no se dirige contra la 
totalidad de la Ley impugnada, sino sólo contra el artículo 4.° y 
las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta.

Todos estos preceptos, se afirma en primer lugar, están vicia
dos de incompetencia, por constituir normas básicas que sólo 
el Estado (artículo 149, 1, 18.a) Puede establecer. La afirmación 
se apoya, 6obre todo, en la consideración de que las disposi
ciones adicionales citadas establecen principios a los que debe 
ajustarse la futura Ley de la Función Pública de Cataluña pero, 
sin entrar en la corrección de la técnica utilizada (pues como 
es obvio, una Ley ordinaria no vincula al legislador futuro) es 
lo cierto que, de una oarte, éstas disposiciones adicionales hacen 
todas reserva del «cumplimiento de los requisitos mínimos le
galmente establecidos con este fin», entre los que sin duda hay 
que considerar los que se deriven de la legislación básica del 
Estado, y de la otra, nada impide a la -Generalidad, siempre 
que respete la legislación básica del Estado, establecer a su 
vez, con el rango que estime adecuado, los Principios de su 
propia especificidad. Estas normas comunitarias serian constitu
cionalmente ilegítimas si contraviniesen las normas básicas de 
validez nacional, estableciendo, por ejemplo, vías de acceso a 
la función pública no adecuadas a los principios básicos de la 
legislación estatal, o aun utilizando las existentes de manera 
contraria a tales principios, pero nada hay en las normas im
pugnadas que Permita tal conclusión, sin que ello, por lo de
más, baste para considerar sin más como cpnstitucionalmente 
legítimas toda6 las normas que el futuro legislador comunitario 
pudiera dictar atendiendo a la recomendación contenida en la 
Ley ahora impugnada.

Esta discordancia entre la norma impugnada y la legislación 
básica del Estado se denuncia en concreto respecto del articu
ló 4.° de la Ley, que regula el procedimiento a seguir para la 
contratación de personal en régimen de Derecho Administra
tivo.

Tampoco en este caso resultan convincentes las razones con 
las que se argumenta la existencia de tal discordancia, pues 
no puede deducirse ésta de la ausencia en la legislación estatal 
de normas sobre el Procedimiento previo a la contratación, que 
es la materia que este precepto regula, ni de la omisión en él 
de toda referencia al carácter excepcional que en la normativa 
estatal tiene la contratación administrativa como vía de pro
visión de puestos de trabajo. En lo que respecta al primer 
punto, la inexistencia de normas estatales sólo puede ser en
tendida como condición de la posibilidad para que las Comu
nidades Autónomas que hayan asumido competencias legisla
tivas sobre la función Pública las ejerzan sin más límite que el 
respeto a los principios que se deriven directamente de la 
Constitución, que en el presente caso han sido respetados, y no 
como prohibición implícita de que estas Comunidades Autóno
mas intenten regular una materia que no ha sido aún objeto 
de regulación estatal. En lo que toca al segundo, es obvio que 
la omisión en una Ley particular de unas precisiones cuales
quiera de carácter básico establecidas en Ley general no vicia 
de inconstitucionalidad a aquella Ley particular, pues estas 
precisiones mantienen su Plena vigencia con independencia de 
que sean recordadas o no por e¡ legislador comunitario cuya 
referencia a ellas sólo este carácter de recordatorio puede re
vestir. El carácter básico que sin duda tiene el principio de 
excepcionalidad de la contratación administrativa, consagrado 
en el artículo 6.” de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado 
impide utilizar este procedimiento como- vía normal de provi
sión de puestos en la función pública lo diga así o no la norma 
particular que en este caso se limita a establecer que la con 
tratación ha de llevarse a cabo de acuerdo con los Principios 
de objetividad y concurso público, frente a los cuales nada hay 
que objetar.

El carácter meramente facultativo (y alternativo de otros 
procedimientos de provisión) con el que se refiere a la con
tratación administrativa la disposición adicional cuarta de la 
ley impugnada, que no ha sido objeto do ningún alegado espe
cífico, no permite tampoco sostener que esta vía de contratación 
administrativa sea considerada como la normal para la desig
nación de los funcionarios dependientes do la Generalidad. Sí 
parece imprescindible observar que la afirmación que en dicha 
disposición adicional se hace acerca de| carácter supletorio dé
la legislación estatal sólo es correcta con dos precisiones im
portantes. La primera, la de que tal carácter supletorio do las 
normas que regulan los distintos procedimientos utilizables Pa
ra la provisión do puestos do trabajo sólo existe en la medida 
en que tales normas no son, por su naturaleza material, normas 
básicas. La segunda, la de quo la opción entro una u otra vía 
do acceso a 'a función pública está condicionada por los prin
cipios básicos do la legislación estatal, que no son princi
pios reguladores de los distintos procedimientos, sino definí



dores de la secuencia necesaria que entre ellos ha de darse, 
secuencia que define cuál haya de ser la estructura de la fun
ción pública y que obliga a acudir no a la contratación, sino 
a la interinidad, para la designación de quienes provisional
mente hayan de ocupar vacantes que definitivamente sólo pue
den ser cubiertas por funcionarios de carrera. La habilitación 
que la disposición adicional cuarta, que analizamos, hace en 
favor del Consejo Ejecutivo de la Generalidad es constitucio- 
nalmente legítima en la medida en que se entienda que la op
ción entre la contratación administrativa u otras vías de pro
visión no es una opción libre, sino realizada de acuerdo con 
la legislación básica del Estado y que ésta no es, en cuanto bá
sica, legislación de aplicación supletoria.

Tercero.—La alusión en el articulo 7 de la Ley impugnada al 
artículo 0 de la Ley 6/1980, de 17 de diciembre, de Transferencia 
Urgente y Plena de las Diputaciones Catalanas a la Generalidad, 
debe entenderse sin perjuicio de nuestra sentencia de 28 de 
julio de 1981, antes citada, que si bien no hizo pronunciamiento 
alguno en 6u fallo 6obre dicho articulo 6, fue por entender, 
como explícitamente se declara en el punto 8 de sus Funda
mentos, que dado el carácter meramente instrumental del in
dicado artículo, éste quedaba privado de toda eficacia a con
secuencia de la anulación de otros artículos de la misma Ley.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Desestimar e1 recurso de inconstitucionalidad interpuesto por 
el Gobierno contra la Ley 4/1981, de 4 de junio, de la Genera
lidad de Cataluña, de medidas urgentes sobre la función pú
blica, y declarar que dicha Ley no es contraria a la Constitu
ción en cuanto sus preceptos y, en especial, el contenido en 
la disposición adicional cuarta, sean interpretados dentro de 
los límites y en ©1 sentido que se les atribuye en los Funda
mentos de la presente sentencia.

Publíquese esta sentencia en eil «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, ocho de febrero de mil novecientos ochenta y dos.— 
Manuel García-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra. 
Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llorante.— 
Gloria Begué Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás y 
Valiente.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del 
Corral.—Plácido Fernández Viagas.—Antonio Truyol Serra.—Fir
mados y rubricados.

4753 CORRECCION de errores en el texto de las senten
cias del Tribunal Constitucional, publicadas en el 
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 12, de fecha 14 de enero de 1982.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribunal 
Constitucional publicadas en el suplemento' al «Boletín Oficial 
del Estado» número 12, de 14 de enero de 1982, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 6, segunda columna, párrafo segundo, linea de
cimotercera, donde dice: «Autónomas en cuanto a tales;», debe 
decir: «Autónomas en cuanto tales».

En la página 6, segunda columna, párrafo segundo, linea

veintidós, donde dice: «no o es menos», debe decir: «no lo es 
menos»..

En la página 7, segunda columna, párrafo cuarto, línea 
cuarta, donde dice: «laquí el artículo 28.a), de la EV1», debe 
decir: «laquí artículo 28.a) EV1».

En la página 7, segunda columna, párrafo sexto, línea no
vena, donde dice: «no es tanto más cuanto menor sea», debe 
decir: «lio es tanto más cuanto menor sea».

En la página 14. primera columna, párrafo teiroero, línea oc
tava, donde dice: «inherente a la comptencia», debe decir: «in
herente a la competencia».

En la página 14, segunda columna, párrafo cuarto, línea ter
cera, donde dice: «de las profesiones titularas», debe decir: «de 
las profesiones tituladas».


